RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº   2013-17-1-0008602 E. N°: 7331/13)
   VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Hospital Maciel, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2522/2013, cuyo objeto es la “Contratación de servicio de camilleros”;
      RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones legales en la página Web de Compras Estatales (11 de noviembre de 2013) y en el “Diario Oficial” (20 de noviembre de 2013);
                                              2) que al Acto de Apertura realizado el día 2 de diciembre de 2013 se presentaron las siguientes firmas: Unibenc S.A.,                         Hilton Suárez, Sunaplus S.A., Miguel Antonio Nin Ancheta (Emel) y                            Joaca S.A.. En dicha oportunidad, se concedió un plazo de cuarenta y ocho horas a las siguientes firmas:

2.1) Unibenc  S.A.  para  presentar  declaración  de  no tener antecedentes con
       la Administración de los Servicios de Salud del Estado, Certificado del 
       Banco de Seguros del Estado y Certificado Notarial  con  los integrantes   

       de la firma.
2.2) Hilton  Suárez  Fernández  para presentar carta designando representante      

       para el proceso licitatorio.

2.3) Sunaplus  S.A.  para  presentar  carta  designando  representante  para  el  

        proceso licitatorio, declaración de no tener antecedentes de servicios de ASSE.

2.4) Se recibe oferta en línea de la firma Gis S.R.L. quien no presentó oferta escrita ni documentos por ningún medio, no estando contemplado en el Pliego Particular dicha forma de cotizar;
                                              3) que del informe efectuado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha  18 de diciembre de 2013, surge que, ponderadas las ofertas resulta que:

3.1) Se constató una cotización en línea en la página de Compras Estatales de la firma Grupo Inversiones Seguridad Gis S.R.L.. Dicha oferta se descarta por no cumplir con los requisitos solicitados en el Pliego Particular donde se estableció cómo debían presentarse las ofertas en el Punto “8) Presentación de la oferta” y donde no se estableció cotizar en línea. Tampoco presentó documentación requerida en el Pliego Particular y no está registrado como adquirente del Pliego; 
3.2) Luego de analizadas las ofertas la Comisión Asesora aconseja la Adjudicación por precio y cumplimiento de todos los requisitos solicitados en el pliego a la firma Nin Ancheta, Miguel Antonio (Emel);

                                              4) que luce Resolución de fecha 18 de diciembre de 2013, mediante la cual  se adjudica el objeto de la presente licitación a Nin Ancheta, Miguel Antonio (Emel), por un monto de $ 12:673.848 (Impuestos incluidos), en virtud de que es la de mejor precio y cumple con todos los requisitos del Pliego de Condiciones;  
CONSIDERANDO: 1) que respecto de la cotización en línea en la página de Compras Estatales de la firma Grupo Inversiones Seguridad Gis S.R.L., dicha forma de cotización no estaba prevista en el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado; 

                                                   2) que tal como lo preceptúa el Artículo 63 del TOCAF, “Las ofertas podrán presentarse personalmente contra recibo, en el lugar habilitado al efecto, o por correo, fax, en línea  a través de los sitios web de compras estatales u otros medios remotos de comunicación electrónica según lo disponga el llamado (…)”. Teniendo presente lo mencionado precedentemente y al no haberse establecido en el Pliego dicha forma de cotización, asiste razón a la Administración para proceder a descartar la oferta presentada por dicha firma; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones. 
2) Una vez abiertos los créditos para el Ejercicio 2014, cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) la intervención del monto total de $ 12:673.848 (IVA incluido), a favor de Nin Ancheta, Miguel Antonio (EMEL), así como las eventuales prórrogas, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios).

3) Cométese asimismo a la Contadora Delegada, la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16 de junio de 2010); 

4) Comuníquese al Contadora Delegada;
5) Devuélvase.
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